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REAL DECRETO-LEY 

8/1979, de 18 de mayo, por el que se modifica parcialmente el Real Deciwto-ley 
1,4978, áobre el régimen preautonómico del €'de Vasco. 

Convalidación por el Pleno de la Cámara. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

RESOLUCION DE LA PRESIDENCIA DEL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS POR LA 
QUE SE DISPONE LA PUBLICACION DEL 
ACUERDO DE CONVALIDACION DEL 

I 
I 

REAL DECRETO-LEY 811979, DE 18 DE 
MAYO, POR EL QUE SE MODIFICA PAR- 
CIALMENTE EL REAL DECRETO-LEY iJ 
1978, SOBRE EL REGIMEN PREAUTONO- 

MICO DEL PAIS VASCO 

En la sesión plenaria celebrada el día 30 1 

de mayo de 1979, convocada de acuerdo 
con lo establecido en  el artículo 86 de la 
Constitución, el Congreso de los Diputa- 
dos ha acordado la convalidación del Real 
Decreto-ley 8J1979, de 18 de mayo, por el 
que se modifica parcialmente el Real De- 
creto-ley 111978, sobre el régimen preauto- 
nómico del País Vasco. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
5 de junio de 1979.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 
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